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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. — PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN—-0-— pl DUONIBD
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, —i ), — T i — - —Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL Por 1 mes.... 2 pesetas. ; Por 1 mes.... 2,50 pesetas 

peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas e — T a - Por 3 meses. 5,50 »Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. 1 ciñas de la imprenta, Por 6 meses. 10,50 » 3 Por 6 meses. 12,50 «

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- PINDMIAENNA Por 1 año.... 20,50 « : Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. unph DL DLHLI lubluiA. — . , * .,7(Artículo 1.» del CMigi’civil.) Numero suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas "nea

PARTE OFICIAL lativas á la vida económico social.— ras según la procedencia de los fondos 414. Medios materiales de la Na-
— Concepto de ellas.—Idea de las refe- públicos con que se costeen.—Planes ción.—Montes públicos—Concepto ge-

BR=S*DENG± A rentes á la producción.—Clasificación general, provinciales ó municipales ó ral.—Noticia de la legislación vigente,
de las industrias bajo el aspecto admi- de caminos vecinales.—Construcción —División de los montes públicos para
nistrativo, según los grados en que se de carreteras.—Sistema de ejecución los efectos legales.—Montes públicosCONSEJO DE MINISTROS determinan las relaciones de las mis- de las obras é intervención administra- exceptuados déla venta desamortiza-

—- mascón la Administración.—Industria tiva.—Carreteras costeadas por parti- dora.—Fundamento de la excepción. —SS MM el Re W la Reina libre.—Relaciones de la Administra- culares.—Funciones de policía en cuan- Idea délas funciones administrativas" 7 ción con la industria en general.—In- to á las carreteras. referentes á montes públicos (Adquisi-Regente (Q. D. G.), y Augus- tervención de la Administración en fá- 410. Medios materiales de la Na- ción y conservación, mejora y repobla- 
ta Real Familia continúan bricas y talleres. ción.—-Ferrocarriles.—Idea de la legis- ción, clasificación y delimitación, apro-
en esta Corte sin novedad en 405. Funciones administrativas re- lación vigente.—Líneas de servicio ge- vechamiento, administración y poli-
SU importante salud lativas á la vida económico social.— neral.-Sistema de construcción.—Con- cía).—¿A cargo de que Ministerio se

Idea de la industria reglamentada.— cesiones á empresas; forma; efectos; hallan los montes públicos exceptua-
________ •------------------ Industrias monopolizadas.—Produc- caducidad.—Líneas de servicio parti- dos de la desamortización?

ción, elaboración y venta del tabaco, cular.-Libertad de construcción y apro- 415. Medios materiales del Esta- Ministerio de Hacienda Servicio de Correos y Telégrafos.— vechamiento.—Tranvías: aprobación do.—Concepto. —División de los mis-
__  Acuñación de moneda. ¿El servicio de de proyectos y concesiones.—Sistemas mos en bienes y recursos y explicación 

comunicaciones telegráficas y postales de explotación.—Funciones de policía de éstos términos. —Bienes vacantes y
Dirección general de lo Conten— y la acuñación de moneda constituyen en cuanto á ferrocarriles. mostrencos. Noticia de la legislación,

cioso del Estado. verdaderos monopolios? 411. Medios materiales de la Na- Enumeración de estos bienes. Consi-
PROGRAMA 406. Funciones administrativas ción.—Delas aguas marítimas.—In- deración de la Hacienda con respecto á

relativas á la vida económico social.— dicación de la ley fundamental.—Aguas los mismos, determinada por la índole 
DE preguntas para el primer ejercicio Consideración especial de algunas in- del mar litoral y su zona terrestre.— del dominio que en ellos tiene: compe- 
DE oposiciones DE aspieantes Á ingreso dustrias bajo el aspecto administrativo. Puertos.—Concepto de unas y otros.— tencia de la jurisdicción ordinaria.

EN EL cuerpo de abogados Agricultura. — Ganadería. — Caza.— Clasificación, construcción y conserva- 416. Medios materiales del Estado.
del estado. (*) Pesca. ción de los puertos.-Funciones de po- —Minas del Estado.-Verdadero con-

Derecho administrativo y legislación 407. Funciones administrativas licía. cepto del dominio que en ellas le co
especial de Hacienda. relativas á la vida económico social.— 412. Medios materiales de la Na- rresponde.—Conservación y explota-

Idea de las referentes al cambio.—Pe- ción.—Delas aguas terrestres dedo- ción de las mismas. Montes públicos
(continuación.) sas y medidas.—Marca de fábrica y de minio público.—Idea de ellas é indi- en situación de venta. Su incautación

comercio.—Comercio exter ior—Nocio- cación de las disposiciones fundamen- por el Ministerio de Hacienda.—Ca-
402. Funciones administrativas re- nes generales._ Idea de las funciones tales que las determinan y regulan su rácter con que la Hacienda los posee,

lativas á la vida moral.—Concepto de administrativas referentes al consumo. aprovechamiento.—Aprovechamiento 417. Medios materiales del Esta­
la Beneficencia particular.—Del pro- Concepto de la policía de subsistencias. de las mismas. Su naturaleza y divi- do.—Bienes nacionales.—Concepto.—
tectorado del Gobierno en ella.—Fun- 408 Funciones administrativas re- sión.-Concesiones.—Atribuciones de Desamortización general, civil y ecle-
ciones del mismo y Autoridades que ativasá los medios.—Medios persona- la Administración pública y competen- siástica.—Sus causas, precedentes, im-
lo ejercen.—Del patronazgo.—Nocio- les _ Concepto.__Idea de los medios cia de los Tribunales Contencioso ad- portancia y efectos.—Indicaciones de
nes generales.—Indicación de las dis- personales del Estado (cargas públicas), ministrativos y ordinarios en esta ma- las leyes fundamentales vigentes,
posiciones fundamentales acerca del Consideración particular de los servi- teria. 418. Consideración de la Hacien-
protectorado. cios militar naval.—En que consis- 413. Medios materiales de la Na- da con respecto á los bienes nacionales

403. Funciones administrativas re- ten noción de como se realizan.—In- ción.—Minas.—Concepto. Disposicio- en general, determinada por la índole
lativas á la vida moral. ¿Quiénes re- aleación de los medios personales de la nes fundamentales que regulan la ma- de la función que realiza en cuanto á
presentan y defienden á los establecí- Provincia y del Municipio: teria.—Clasificación y dominio de las los mismos.—Idea de los bienes decla-
mientes de Beneficencia ante los Tri- 409. Funciones administrativas re- sustancias mineras.-Concesiones mine- vados en estado de venta.—Su clasifi-
bunales? Reglas administrativas refe- lativas & los medios.__Medios materia- ras, su procedimiento, su naturaleza y cación para el efecto de la Administra-
rentes á la incoación y prosecución de Tes_ Concepto__Medios materiales de su caducidad. Explotación délas mi- ción y venta de los propios bienes,
los pleitos que interesan á aquéllos. 1a Nación (cosas de dominio público). nas.—Facultades de la Administración 419. Las leyes desvinculadoras

404. Funciones administrativas re- —Caminos ordinarios.—Carreteras.— y competencia de los Tribunales con- ¿constituyen una forma de la desamor-
T . . 1-2- cante — tencioso administrativos y ordinarios tización?—Relación entre la desvincu-_____ Indicación de la legislación vigente.— . • .
— . j 1 n V aooto- en materia de minas. lacion v la desamortización.(•) Véase el Boletín núm. 11. Clasificación de los caminos y carrete "



2

420. Excepciones de la desamorti- comunicar el acuerdo al Alcalde a los estimó lo solicitado y acordó remitir el
zación.—Su división en civiles y ecle- efectos consiguientes y al Sr. jefe de expediente á la Comisión provincial: tuaron rtt¡|‘ „ % 1"“”“ le concep-
siásticas — Sus fundamentos.—Su de- , la zona militar de Logroño, rogándole Considerando que las Comisiones Medido resultó .servicio mi i ar. 
claración en concreto y casos en que ) se sirva dar de baja al mozo en reía- provinciales no pueden entender en metros
procede dejar sin efecto las civiles. í ción de soldados sorteables y de alta materia de inclusiones y exclusiones P i 1 .

421. Investigación, incautación y en las que expresa el caso 4.9, art. 123 de mozos en alistamiento, sino cuan- c "Nomiinado:el exP ediente de prófu-
venta de bienes desamortizados-Idea de dicha ley reformada por Real de- do ante ellas se interpongan reclama- 8248! ' y6y oído el intere-
de estas funciones y especificación de creto de 20 de Noviembre de 1888. cienes contra los acuerdos de los Ayun- "p _
sus formas legales—Como se suple la Examinado el expediente promovido tamientos y á tenor y conforme alo on ]a capital de encon! ral a enfer mo
falta de título inscrito ó inscribible por en solicitud de que se declare excep- dispuesto en los artículos 56 y 57 de Mica Argentina uenos-Aires, Repú-
parte del Estado en el Registro de la tundo del servicio militar activo al mo- la ley de Reclutamiento: ” restableció se apresuró . an pronto se
propiedad. . - Fernando Ruiz Martínez, num. 70 Considerando que el Ayuntamiento v¡X ^sentarse "ateeste "

422. Efectos de la falta de pago del alistamiento de Logroño y perte- no debió remitir el expediente á la Co- Considerando no ha et omisión: 
del primer plazo del precio de los bie- nociente al reemplazo de 1889: misión provincial, pues las facultades ánimo eludir L no.hnestado en su
nes desamortizados por parte de los Vistos los antecedentes de los cuales de esta corporación, así como las del pueda alcanzarle en el sb iad que
compradores.—Efectos de la misma fal- resulta: Ayuntamiento en lo relativo al reclu- acordó abToív^ se
ta en cuanto a los plazos posteriores. Que en el citado reemplazo y en el tamiento y reemplazo del Ejército, no as expresado mozo v ‘ ‘ ’ epró 150
Quiebra: Que es.—Responsabilidad de de 1890 se otorgó al mozo la excepción son discrecionales, sino regladas: relación de mozos Xquase ine "ya en
los compradores á quienes se declara señalada en el caso 10, art. 69 de la Considerando que el expediente ca- C--7 " .
en quiebra-De qué modo se hace ley de Reclutamiento: rece de estado para que pueda ser re- rección de Conte lídad so porla
transcender el Registro de la propie- Que la Comisión provincial en se- suelto por la Comisión provincial: minar con la multa 1 ’ acordó con-
dad la declaración de quiebra y sus sión de 9 de Julio último declaró al Considerando que entablada la re- á los Secretarios dp A e veinte pesetas 
Afana 7 re . , ., . d tos secretarios de Ayuntamientos que

• mozo soldado sorteable en atención a clamación ante el Ayuntamiento fuera I 1
423. Cesión de los remates de bie- que un hermano del mismo, llamado de los plazos señalados para practicar nohan. 1 "itid 21 3 a anees zorrspon-

nos nacionales. Como y en qué tér- Felipe y que sirvió en el regimiento 1.° las operaciones del alistamiento, es Glens: sal nesde oviem re y conce-
mino ha de hacerse, para que por ella de Zapadores Minadores, había pasado procedente la notificación del acuerdo Sara que % remitan ‘ ° cua ro ‘ ías
se subroguen los cesionarios en los de- á situación de licencia ilimitada ó re- del Ayuntamiento al interesado, para pii' ,
rechos de los rematantes.—Responsa- serva activa: que éste formule las reclamaciones que Aminadns las cuentas . muniçipa-
bilidad de éstos. . Que en 16 de Mayo de este año el estime pertinentes, se acordó no ha lu- esf .^ejerciciosnmergscogrespondien:

424. Nulidad de venta de bienes citado Felipe contrajo matrimonio, gara entender por ahora en el expe- g 13.03 a Ticiosd 1 37 • y de • •
desamortizados. Casos en que proce- cuya circunstancia dió margen á la ex- diente y que éste se devuelva al Alcal- d. 1886-87 ,0. ajo ejercicios
de, y obligaciones del Estado y del com- cepción de ser el mozo hijo único en de, ordenándole notifique el acuerdo eiercicios de 19929 v ardero

prador en enda uno de ellos.=Respon- sentido legal de viuda pobre; del Ayuntamiento al interesado, ad- ¿astroviejo ejercicios de 1888-89 v
sabilidad de los funcionarios que inter- Que alegada la excepción enlóde virtiéndole el recurso que procede, el 1889-90- de dersiçios de 18 $ )
vinieron en los expedientes de ventas Noviembre fué desestimada por el tiempo para su interposición en la for- Ley Aral 20.110 serio
que se anularen, y en especial délos Ayuntamiento; ma en que ha de entablarse y la corpo- Hornos Cor - ‘ 0' es, esteres,
peritos. Consideración del tercer po- Considerando que después del sorteo ración ante quien debe ser presentado. ? ’ PO , ’ Jacastro y Beza- 
seedor de una finca en caso de que la no se admite recurso alguno de excep- Examinado el expediente promovido 71997 las d O esalebercicio de.886
Administración anule la venta. ción, según dispone el art. 86 de la ley en solicitud de que se declare excep- 2 1888 899 goeneriCiOs de 1887

425. De los censos desamortizados. de Reclutamiento y este precepto tiene tuado al mozo Bonifacio Bartolomé " 1) 100 2 de. avijo ejer |
—Idea de las disposiciones vigentes carácter general y extensivo á todos los García, num. 8 del alistamiento de A A ... ...1i , i ., , o v z ... Aiiaro, Ærnedillo y Alberite pertona—
sobre la venta, redención y transmi- mozos, hayan sido ó no sorteados, con Hervías y perteneciente al actual reem- , • i . —• /vi- • ? . cientes ai ano económico de 1887—88 y
sion de los mismos. tal de que lo hayan sido los pertene- plazo: 1, . A Ci— , )

426. Deslinde entre las atribucio- cientes al reemplazo en que fuese in- Resultando: Que en 10 de Noviem- dientes al ejercicio deGorrespon 
nes de la Administración y de los Tri- cluído el mozo en el alistamiento de- bre último falleció el padre del mozo, — •
bunales ordinarios respecto de la des— claración que establece la Real orden cuya circunstancia dio margen á la ex- ... 1. .
amortización.—Criterio jurídico y pre- de 20 de Diciembre de 1887 inserta en cepción de ser hijo único de viuda po- r i. — , 1 u
cepto en que hay que basarse para ha- la Gaceta de Madrid de 31 del mismo, bre, y que instruido expediente el v "P i \ ' 
- . ’a 1.0 , visto el ait. 00 del reglamento pa-.... . se acordó desestimar la excepción ale- Ayuntamiento declaro al mozo recluto ra la ejecución de la ley Orgánica del
1 27 Medios materiales del Esta- gada por el referido mozo y comunicar en depósito: Tribunal de cuentas del Reino de 25
do.—Recursos del mismo.—Idea gene- el acuerdo al Alcalde á los efectos opor- Considerando que el mozo tiene un 3-197 « 1>1 , -, t v L i ,1 dC junio ue 10.0. be acordo reprocu..ral de estos contraponiéndolos a los bie- tunos hermano llamado Melchor, mayor de 17 .•. • — i . cir los pliegos de reparos con señala-
nes.—Retribución de servicios del Es- Examinado el expediente promovido anos y que se dice es impedido para el miento de otros veinte días advirtien
tado.—-Retribución de servicios près- en solicitud de ou^ sea cnmangi nn trabajo: 1,, . , ",. .1 -------sea comprendido en J do a los cuentadantes que si de aren de
tados mediante el desempeño de ¡as fun- el alistamiento de Logroño y para el Considerando no puede otorgarse ex- contestar en este segundo plazo se da
ciones jurídicas (Administración dejus- reemplazo actual el mozo Isidro IXi- cepción alguna por notoriedad según 2 id —5
haa, servicios de seguridad, represen- guez Martínez: determina el apartado 2?, art. 79 de declarándose en rebeldía á los
tacionen el extranjero) mediante la Resultando: Que el citado Isidro la ley de Reclutamiento vigente, se emplazados v se proadan á .
realización de fines de religión, mora- fué excluido del alistamiento por supo- acordó: ra, liquidación y Ranosfrride wX

lidad y enseñanza. (Bula de cruzada, nerle nacido en 4 de Septiembre de 1. Devolver el expediente al Al- tas.
Obra pía de Jerusalen, Agencia gene- 1873, según declaración que suscribió calde y ordenarle que el citado Melchor a > . 1 • t 

ral de preces de Roma, concesión de ti- su padre, contra cuyo acuerdo no se in- sea sujeto a un reconocimiento facul— 1 .
ini q.. e 1 i* —--CP -9- U.D ue I& lCold. IOS alas IV,
tulos, honores y distinciones, Instrue- terpuso reclamación alguna: tativo: 41 09 00 20 % . 1 ,
1- O 0020 i»,- -9 49) 4 y DU a las once de la ma-cion publica).—Nociones de estos mo- Queen instancia fecha 21 de No- — Ordenar al Ayuntamiento que ñana.

tivos de ingreso. viembre último, el padre del mozo re- en vista del dictamen facultativo dicte . , . .,
(Se continuará.) currió ante el Ayuntamiento exponien- el fallo que estime conveniente, y ele a la sesión. ecietano,

_______ ___________ do que al tratar de formar parte de una °’ ue una vez hecho esto devuel-
sociedad con el objeto de redimir á su va el expediente á la Comisión con la ______ _ _________

(amisión I ' • hijo, se había sorprendido al saber que copia certificada del nuevo acuerdo y
"Tren a su citado hijo había sido excluido del de la declaración facultati va. GOBIERNO CIVIL

alistamiento, lo cuales improcedente - - * — -Sesión de 9 de Diciembre de 1891. por haber nacido en 4 de Septiembre ToREEeITTA DE CAMEROS. -

(Conclusión.) de 1872, por lo cual rogábase deshi- Reemplazo de 1891.
cíese la equivocación padecida y se le — "*

Vistos el caso l.°, art. 69, reglas comprendiera en relación de soldados Número4. Saturnino SorzanoIba- - .
■ i. y Y del 70 yart. 85 de I v sorteables; y rra: Presentado en el día de hoy y ha- Reñl oren ae 2 Qe seuexte Pe

gente ley de Reclutamiento, se acordo Que el Ayuntamiento en sesión ex- biendo alegado defecto tísico, fué reco- timo esta Dirección general he 
declarar al mozo recluta en depósito, traordinaria de 30 de Noviembre des- nocido por D. José Barreiro y D. Do- señalado el día 12 del próximo
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mes de Marzo á la una de la tar- cantidad, en pesetas y céntimos p. ... . ) , - PP • -9; Pesetas virtiendo, que el termino de los 15 días
de, para la adjudicación en pu- escrita en letra, Dor la qua sa _ _ _
1 , 1 T se ha filado como improrrogable,blica subasta de la reparación de compromete el proponente à la Una heredad de una fanega, sita Tir^ 13 d E 1.1999 — 
las obras de fábrica y accesorias ejecución de las obras, así como en el término de Espinedo de la ju- T80 .0 nero. °
de la carretera de Burgos á Lo- toda aquella en que se abada al- risdicción de esta villa, que linda por Icalde, Criségono Briones.

groño en esta Última provincia gima clausula. Poniente, con otra de Manuel Cue-
cuyo presupuesto es de 32.534 (Fecha y firma del proponente), vas, y por los demás aires con el -------
pesetas 26 céntimos. monte; tasada en la cantidad de diez

La subasta se celebrará en los ------------- •-------- pesetas. 10 Habiéndose acordado por el muy
términos prevenidos por la Ins- . . v ~ ilustre Ayuntamiento de esta ciudad
trucción de 11 de Septiembre de Sección Judicial. . Y. h biendose señalado para el la rescision del contrato del servicio
1886, en Madrid, ante la Dirección = remate e fa seis del próximo Fe- del alumbrado público, se anuncia nue-
general de Obras públicas, situa- orero X ora e as doce de.su ma- va subasta para el día 24 del actual y
da en el local que ocupa el Mi- Don Victorino Salinas, Secretario medio del acesaber ahpbliço Por hora de las diez de la mañana en el sa- 
nisterio de Fomento, hallándose del Juzgado municipal de Aren- 5 P —i adyr lón de la casa consistorial, bajo el tipo 
- . < . O I uenuose que no se admitirá nostu- 7 -de manifiesto, para conocimiento zana de Abajo, , " — 1 1K de 1.800 pesetas anuales, de las que
, 1 ,1. { _ „ 07 .9 Id Que no cubra las dos terceras - 1del publico, el presupuesto, con Certifico: Que en el juicio ver— partes de la tasación v che los de percibirá el rematante lo que corres-
diciones.y planos correspondien- bal celebrado en rebeldía entre hayan de tomar parte en la subas- ponda desde que principie á servir has- 
tes, en dicho Ministerio y en el partes D. Jenaro Enriquez, de- ta, habrán de consignar en la mesa ta el 30 de Junio próximo.

o ierno civi c a provincie c man an e y D. Gregorio García del Juzgado una cantidad igual por Para hacer proposición, se precisa 
—grono. ... . . demandado y vecino de Arenzana lo menos al diez ciento efecti- la presentación de la cédula personal,

Se admitirán proposiciones en de Arriba, sobre reclamación de "... " a ! ii • i
1 — . 1. ,10 .7 i , • , - YO de la nnca, o acreditar tenerla y el resguardo de haber consignado

el Negociado correspondiente del veinte fanegas de trigo, ha recaído depositada en establecimiento 1 n . .Ministerio de Fomento en las ho- la sentencia cuya parte dispositiva £ establecimiento pd- en Depositaría el importe del 5 por

ras hábiles de oficina, desde el dice así: F A i 100 del tipo.
día de la fecha hasta las cinco El Sr. D. Silverio Prado y Bu- lo ec ‘q e i ameros nueve de No se exige fianza, por cuanto res- 
de la tarde del día 7 de Marzo bin, Juez municipal suplente que y dos. =E1 Escribano os.noxenta penderán del cumplimiento del contra­
próximo y en las Secciones de entiende en estos autos por ante Ibánez.=V°B° Leodegario Un- to, las cantidades que el contratista tie- 
Fomento de todos los Gobiernos mí el Secretario, dijo: ceta ’’ 80 ne que recibir del Municipio.
civiles de la Península, en los Que declaraba rebelde al deman- ' El pliego de condiciones, que es el
mismos dias y horas. dado D. Gregorio García, conde- * mismo que sirvió para el anterior re-

Las proposiciones se presen- nándole al pago de veinte fanegas AT------ 3 AMAAuyg mate, está de manifiesto en la Secreta-
tarán en pliegos cerrados, en pa- de trigo que se le reclaman esti- 1   > "nuan— ría de este Ayuntamiento hasta el ac-
pel sellado de la clase undécima, madas en doscientas pesetas y cos- to del remate en que se dará lectura
arreglándose al adjunto modelo, tas de este juicio, en término de r . . . de él
y la cantidad que ha de consig- diez días: . . Alfaro 12 Enero de 1892.—El Al-
. . - . - - . x x trios extraordinarios para cubrir el de- — —I 1narse previamente como garan- Que se notifique esta sentencia 1 4 Id J é Luis de L Mata

tia para tomar parte en la subas- á las partes entendiéndose con res- ficit del presupuesto de este ano, se ha- cider*,
ta será de 330 pesetas, en meta- pecto al demandado en los estrados Ha de manifiesto en la Secretaría de es- 
lico; Ó en efectos de la Deuda pú- del Juzgado insertándose además te Ayuntamiento por el término de 30 
blica al tipo que les está asigna- en el Boletín oficial de esta pro- días desde la hora de las diez de su ma­
do por las respectivas disposicio- vincia al tenor de lo que disponen ñaña hasta las dos de la tarde, contados Por defunción del que la desempe­
ñes vigentes, debiendo acompa- los artículos ciento ochenta y dos desde el siguiente al en que aparezca naba por espacio de 30 años, se halla
fiarse á cada pliego el documento y ciento ochenta y tres del Enjui- inserto este anuncio en el BOLETIN OFI- vacante la plaza de Herrero de esta
que acredite liabei realizado el ciamiento civil, a cuyo efecto se sa- cial de esta provincia, para que los ve- villa para la compostura tan solo de las
depósito del modo que previene cará testimonio de esta sentencia cinos en él comprendidos, hagan las re- herramientas propias de labranza, con
la referida Instrucción. sobre lo dispuesto en el artículo clamaciones que crean oportunas, pues la dotación de 30 fanegas de trigo anua-

En el caso de que resulten dos setecientos cincuenta y nueve de la pasados los chales no serán admitidas, les pagadas con toda puntualidad en el 
ó más proposiciones iguales se citada ley de Enjuiciamiento civil. Herce 10 de Enero de 1892,—El mes de Septiembre de cada uno de los 
procederá en el acto á un sorteo Así por esta sentencia que se - , , ~
entre las mismas . pronunciara definitivamente juz- Las solicitudes á esta Alcaldía den-

Madrid 30 de Diciembrede 1891. gándolo franco, mandó y firmó el ------- tro del término de 20 días, contados
— El Director general, M. Ca- expresado señor Juez, de que yo el . 2. ,. 2 -. .2 ‘2. - . Y Con objeto de proceder a la rectifica- desde la inserción de este anuncio en el
taima. Secretario certifico.—Silverio Fra- 1/.

do.—Victorino Salinas, Secretario, ción del amillaramiento y formación BOLETIN oficial de la provincia.
Modelo de proposición. Es copia que concuerda bien y del apéndice correspondiente que ha de Muro de Cameros 14 de Enero de

— vecino do i fielmente con su original al que me servir de base para el repartimiento in- 1892,—El Alcalde, Benito Anderiea. 
, ’, remito v de orden del Sr Juez dividual de la contribución de inmue-

cédula personal numero...... en- e 1 ) T 2 --------—--------—
terado del anuncio publicado con expido a presente que firmo con °’ cultivo.) ganadería del año eco né- _
fecho A, I.lfimovdelascon- el V. B. en Arenzana de Abajo á nuco de 1892 a 1893, a tenor de loque § ..................... .
diciones y requisitos que se exi- trece de Octubre de mil ochocien- dispone el artículo 48 del reglamento
gen para la adjudicación en pú- tos noventa yuno— Victorino Sa- de 30 de Septiembre de 1885, se pre-
blica subastado la reparación de inas: • i veno ia o. cisa: que todos aquellos que, bien sean Tártaros de orujo, 
las Obras de fábrica y accesorios --------- vecinos ó forasteros, hayan sufrido al-
de la carretera de Burgos á Lo- teración en su riqueza por los conceptos alumbres y heces secas,
grofio, en esta última provincia, En virtud de providencia dicta- expresados, presenten en la Secretaría
se compromete á tomará su car- da en el día de ayer por el señor del Ayuntamiento y dentro del plazo Compra en comisión de dichos
go la construcción délas mismas, Juez de este partido en lasdiligen- máximo de 15 días que se señala des- artículos, pagando todo su valor 
con estricta sujeción á los expre- cias de cumplimiento de un exhor- de la inserción de este anuncio en el JULIAN JURO,
sados requisitos y condiciones, to procedente del Juzgado de ins- BOLETÍN OrTCIAT. de la provincia, las fabricante de alcoholes, 
ñor la cantidad de......  trucción de Haro y expediente de . .P. -------- x • x z relaciones de alta y baja justificadas g gpe paapfgp

(Aquí la proposición que se ha- exacción de las costas impuestas a • 1 •
---.na . . ----- , i 1 i con los documentos traslativos de do- — ,,ga, admitiendo, ó mejorando h- Félix Fernández del Val en la cau- , , Remítanse muestras de los ar­

ti x i i- ... —. 1. riz oniro 1 JA minio, o con la nota y declaración asa y llanamente el tipo fijado, sa que se le siguió sobre ,0, tículos arriba expresados,
pero advirtiendo que será des- una bolsa con metálico a D. Boni- que se contrae 8 a-
echada|toda propuesta en queno facio Marroquin, se vende en pú- mento precitado y 175 del de Derechos ago a con a« o.
se exprese determinadamente la • blica subasta la finca siguiente: Reales de 31 de Diciembre de 1881: ad- 55 X



DELEGACIÓN DE HACIENDA
s DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

MICIUDACTON
Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 

sello 12. , expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

TIPO DE LA FIANZA
IMPORTE ANUAL --- - ...... - auto por 100

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS cargos vacantes „ de las I Para | Para de cobranza
o r) contribuciones. recaudadores, agentes ejecutivos, para recaudadores

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arnedo. 1.a Arnedo, fierce, Préjano, Quel,
Santa Eulalia Bajera, Turruncún y 
. .................................................................. Recaudador. 182.126 12.900 » 2 »

Id. 2.a Arnedillo, Munida, Enciso, Poyales y
Zarzosa.......................................................Recaudador. 42.956 4.900 » 2 25

Id. 3.a Corera, Galilea, Ocón, El Rodal y
Robres.........................................................Recaudador. 56.217 5.700 » 2 80

Id. 4.a Bergasa, Bergasillas, Carbonera, Tude-
lilla, Villar de Arnedo y Muro de Aguas. Recaudador. 45.004 4.000 » 2 80

Cervera del río Albania. Unica. Aguilar, Cervera, Cornago, Grába­
los, Igea, Navajún y Valdemadera. . Recaudador. 110.241 12.500 » 2 60

Logroño. 1 Logroño................................................. Agente ejecutivo. » « 2.400 » ,

Id. 3.a Jubera, Lagunilla, Murillo y Cen-
zano..............................................................Recaudador 86.873 8.700 » 2 25

Torrecilla de Cameros. Única. Almarza, Ortigosa, Pradillo, Pinillos,
El Rasillo, Villoslada, Restares, To­
rrecilla de Cameros, Muro de Cameros, 
Gallinero, Lumbreras, Montalbo de Ca- 
meros, San Roman, Villanueva, Nie­
va de Cameros, Jalón, Santa María de 
Cameros, Soto, Terroba, Torre de Ca- 
meros, Ajamil. Cabezón, Hornillos, La­
guna, Luezas, Rabanera, La Santa, To- 
rremuña y .. ...........................................Agente ejecutivo. » » 1.400 » «

Nájera. 7.a Brieva, Canales, Mansilla, Villavela-
yo, Ventrosa, Viniegra de Abajo y Vi- 
niegra de Arriba........................................Recaudador 39.080 3.400 » 3 30

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 
en cada localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño 16 de Enero de 1892.—El Delegado de Hacienda, José M." de Torres Pérez.

IMPRENTA PROVINCIAL


